
 

 

 

Artículo 41: 

 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas respetuosas a 

los servidores públicos por motivos de interés social o particular, y el de 

obtener pronta resolución. 

El Servidor Público ante quien se presente una petición, Consulta o Queja 

deberá resolver dentro del término de (30) treinta días. 

 

 

 

 

 


